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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 830 
13 de mayo de 2020 

 
Por la cual se modifica el Calendario Académico para el segundo semestre del año 2020. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Ley 30 de 1992, en sus artículos 28 y 29, les concede autonomía a las instituciones de 
Educación Superior, para elaborar sus propios reglamentos, definir y organizar sus labores 
académicas. 
 
Que el Reglamento Académico y Disciplinario en el artículo 104 define el Calendario Académico, 

donde toda autoridad de la Fundación Universitaria María Cano que hubiere de fijar calendario para 

actividades académicas, habrá de hacerla dentro de los marcos señalados para el efecto por el 

Consejo Académico. 

 
Que, el pasado 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó el virus COVID19 

como una pandemia, lo cual significa que esta enfermedad se ha propagado a nivel mundial, 

registrándose más de 120 países afectados.  

 

Que, a través de la Resolución 385 de mazo 12 de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional.  

 
Que se hace necesario, en consecuencia, modificar el calendario académico correspondiente al 

2020-2, en consonancia con los lineamientos del orden Nacional, Departamental, y Municipal para 

afrontar debidamente la actual situación de emergencia sanitaria, evitando el contagio y 

garantizando la prestación del servicio educativo a cargo de la Fundación Universitaria María Cano. 

 
Que el Consejo Académico en la sesión ordinaria mediante Acta Ordinaria 172 del 30 de abril se 

aprueba la propuesta de modificación del Calendario Académico correspondiente al segundo 

semestre de 2020. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el Calendario Académico para el proceso de ADMISIÓN Y 
MATRÍCULA DE ESTUDIANTES NUEVOS en el 2020-2: 
 

FISIOTERAPIA MEDELLÍN 
Descripción Fecha 

Inscripciones 2 de marzo al 1 de junio 
Entrevistas 4 de mayo al 5 de junio 
Publicación lista de admitidos 4 de mayo al 8 de julio 
Matrícula de estudiantes nuevos 5 de mayo al 10 de julio 
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OTROS PROGRAMAS DE PREGRADO Y SEDES CALI, NEIVA Y POPAYÁN 

Descripción Fecha 

Inscripciones  2 de marzo al 22 de julio 

Entrevistas  13 de abril al 24 de julio 

Publicación de resultados 15 de abril al 29 de julio  

Matrícula de estudiantes nuevos 15 de abril al 31 de julio  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO Establecer el Calendario Académico para el proceso de MATRICULA DE 
ESTUDIANTES ANTIGUOS en el 2020-2: 
 

Descripción Fecha 
Fecha límite con pago 

ordinario 

Programación académica (proyección de 
estudiantes, programación de grupos, 
proyección de horarios y registro en el sistema 
académico) 

11 de mayo al 12 junio  N/A 

• Fisioterapia Medellín  
• Ingeniería del Software 
• Fisioterapia Neiva 

23 de junio  24 de julio 

• Administración de Empresas presencial 
• Administración de Empresas virtual   
• Fisioterapia Cali 

24 de junio 24 de julio 

• Psicología  
• Fisioterapia Popayán 
• Fonoaudiología 
• Contaduría Pública virtual   
• Contaduría Pública presencial 

25 de junio  24 de julio 

 
Parágrafo: No se hará efectivo el cobro de la matrícula extraordinaria y extemporánea. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Establecer el Calendario Académico para el DESARROLLO CURRICULAR DE 
LOS PROGRAMAS DE PREGRADO PRESENCIAL en el 2020-2: 
 

Descripción Fecha 

Inducción de estudiantes nuevos (virtual) 27 a 31 julio 

Inducción padres de familia estudiantes nuevos 29 julio 

Reinducción de estudiantes antiguos  24 al 28 de agosto 

Inducción y reinducción de profesores  30 y 31 julio 

Inicio de clases (15 semanas de clase y 1 semana 
finales) 

3 agosto 
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Descripción Fecha 

Adiciones, cancelación y validación de asignaturas 
(saldo a favor) Inscripciones de cursos dirigidos 

27 julio al 11 agosto 

Cancelación extemporánea de asignaturas (antes del 
50%). 

25 septiembre 

Inicio Asignatura Catedra María Cano 2 septiembre al 2 octubre 

Ingreso de notas correspondiente al 70%  

Ingreso 1er momento 24 agosto 

Ingreso 2o momento 21 septiembre 

Ingreso 3er momento 19 octubre 

Ingreso 4o momento 14 noviembre 

Exámenes finales e ingresos de notas correspondientes 
al 30% 

17 al 23 noviembre 

Habilitaciones, Supletorios e Incompatibilidades previo 
pago del valor correspondiente) 

18 al 24 noviembre 

Ingreso de notas habilitaciones 25 noviembre  

Cierre académico 27 noviembre 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Establecer el Calendario Académico para el DESARROLLO CURRICULAR DE LOS 
PROGRAMAS DE PREGRADO VIRTUAL en el 2020-2: 
 

Descripción 
Fechas 

Inicia Termina 

Adiciones, cancelaciones y validaciones 21 julio  31 julio 

Cierre académico 27 de noviembre 27 noviembre 

Inducción de estudiantes nuevos virtuales 27 de julio 31 de julio 

Periodo 1 

Inicio de clases  3 de agosto 30 de agosto 

Evaluaciones finales 29 de agosto 30 de agosto 

Fecha límite de Ingreso de notas correspondiente 
al 70% y 30% 

30 de agosto 30 de agosto 

Evaluación cuantitativa de docentes por 
estudiantes. 

25 de agosto 31 de agosto 

Periodo 2 

Inicio de clases  31 de agosto 27 de septiembre 

Evaluaciones finales 26 de septiembre 27 de septiembre 
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Descripción 
Fechas 

Inicia Termina 

Fecha límite de Ingreso de notas correspondiente 
al 70% y 30% 

21 de septiembre 27 de septiembre 

Evaluación cuantitativa de docentes por 
estudiantes. 

22 de septiembre 28 de septiembre 

Inicio Asignatura Cátedra María Cano 2 septiembre 2 octubre 

Periodo 3 

Inicio de clases  28 de septiembre 25 de octubre 

Evaluaciones finales 24 de octubre 25 de octubre 

Fecha límite de Ingreso de notas correspondiente 
al 70% y 30% 

20 de octubre 25 de octubre 

Evaluación cuantitativa de docentes por 
estudiantes. 

20 de octubre 26 de octubre 

Periodo 4 

Inicio de clases  26 de octubre 22 de noviembre 

Evaluaciones finales 21 de noviembre 22 de noviembre 

Fecha límite de Ingreso de notas correspondiente 
al 70% y 30% 

17 de noviembre 22 de noviembre 

Evaluación cuantitativa de docentes por 
estudiantes. 

18 de noviembre 23 de noviembre 

Habilitaciones e incompatibilidades 18 de noviembre 24 de noviembre 

 
 
ARTÍCULO QUINTO: Programación de asignaturas intersemestrales, las cuales se desarrollarán 
durante el periodo intersemestral de junio y julio de 2020. 
 

Descripción Fechas 

Programación de asignaturas  4 al 20 de mayo  

Socialización e inscripción de asignaturas  26 al 29 de mayo  

Pago y matrícula 16 y 17 de junio 

Período de ejecución de las asignaturas 19 junio al 3 de julio  

Ingreso de notas de las asignaturas  6 de julio  

Cierre de asignaturas 7 de julio  

 
 
ARTÍCULO SEXTO: Programación de talleres nivelatorios intersemestrales. Para culminar el 
primer periodo académico de 2020, el componente práctico y teórico de las asignaturas que lo 
requieran será desarrollado una vez se retomen las actividades presenciales. Para ello se 
programarán los encuentros académicos necesarios (cursos, talleres y prácticas en laboratorios, 
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entre otros) que permitan completar el desarrollo de los contenidos académicos y el logro de las 
competencias requeridas. Los talleres no tendrán costo para los estudiantes. 
 

Descripción Fechas 

Programación de talleres  4 al 20 de mayo  

Socialización e inscripción a talleres 1 al 26 de junio  

Período de ejecución de la talleres 6 al 24 de julio  

Cierre de talleres 24 de julio  

 
Parágrafo: El desarrollo de los encuentros presenciales estarán sujetos a las directrices de la 
autoridad gubernamental competente y no aplica para la Asignatura Práctica. 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Establecer el Calendario Académico para el DESARROLLO DE LAS 
MONITORÍAS en el 2020-2: 
 

Descripción Fecha 

Convocatoria de monitorias académicas y 
administrativas  

27 de julio al 12 de agosto  

Proceso de selección 13 al 21 de agosto 

Inicio de monitorias  31 agosto 

Finalización de monitorias 26 de noviembre 

 
ARTÍCULO OCTAVO: Establecer el Calendario Académico para la EVALUACIÓN DE PROFESORES 
PROGRAMAS DE PREGRADO PRESENCIAL en el 2020-2: 
 

Descripción Fecha 

Heteroevaluación (evaluación del estudiante al 
profesor) 

1 al 16 de octubre 

Autoevaluación 19 al 23 de octubre 

Evaluación de desempeño y socialización de 
resultados 

26 de octubre al 13 de noviembre 

 
 
ARTÍCULO NOVENO: Establecer el Calendario Académico para los GRADOS PÚBLICOS VIRTUALES 
en el 2020-2: 
 

Descripción Fecha de los grados Fecha entrega de requisitos 

Ceremonia de grados públicos virtuales 
en todas las sedes: Medellín, Cali, Neiva 
y Popayán. 

10 de septiembre Hasta el 6 de julio  
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ARTÍCULO DECIMO: Establecer el Calendario Académico para el desarrollo curricular de los 
programas de POSGRADO para el 2020 – 2: 
 
ADMISIONES  
 

Descripción 
Primer semestre 2020 Segundo semestre 2020 

Fecha Fecha 

Inscripciones  Hasta el 1 de junio de 2020 
15 de junio de 2020 al 15 de 
octubre de 2020 

Entrevistas  Hasta el 5 de junio de 2020 
20 de junio de 2020 al 20 de 
octubre de 2020 

Publicación de resultados Hasta el 15 de junio de 2020 
21 de octubre al 2 de noviembre 
de 2020 

 

INICIO DE COHORTES 
 

Descripción Fecha 

Especialización en Gerencia de Mercadeo Relacional 31 de julio 

Especialización en Gerencia del Talento humano 31 de julio 

Especialización en Gerencia Tributaria 31 de julio 

Especialización en Gerencia y Evaluación de Proyectos 31 de julio 

Especialización en Atención Integral a la Primera Infancia 31 de julio 

Especialización en Gerencia de la Salud Ocupacional 
30 Septiembre 

30 Noviembre 

Especialización en Alta Gerencia 31 de agosto 

Especialización en Audiología 30 de septiembre 

Especialización en Administración de Servicios de Salud 30 de septiembre 

Especialización en Salud Pública 18 de noviembre  

 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Establecer el Calendario Académico para la convocatoria de 
TRABAJOS DE GRADO en todas las modalidades en pregrado y en posgrado para el año 2020. 
 

Descripción Fecha 

Publicación de convocatoria para la realización de trabajos de 
grado en pregrado y en posgrado. 

16 de junio 

Proceso de inscripción de la modalidad de trabajo de grado. 16 de junio al 13 de julio 

Publicación de la aprobación de la modalidad de trabajo de 
grado inscrito, para proceder con el pago de derechos 
pecuniarios y la realización del trabajo de grado según 
calendario específico. 

14 al 17 de julio 

Pago de derechos pecuniarios según modalidad elegida 20 al 31 de julio 
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ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Establecer el calendario para la CONVOCATORIA INTERNA ANUAL 
DE PROYECTOS Y PRODUCTOS DE INVESTIGACIÓN para el 2020 - 2.  
 

Descripción Fecha 

Publicación de términos de referencia e inicio de la 
convocatoria  

13 de octubre  

Proceso de formulación y entrega de propuestas 
14 de octubre a 09 de 
noviembre 

Evaluación y aprobación de propuestas 
15 de octubre a 23 de 
noviembre  

Publicación de resultados 27 de noviembre  

 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Esta Resolución Rectoral está sujeta a revisión en la medida de las 
nuevas directrices gubernamentales relacionada con la emergencia sanitaria. 
 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: La presente Resolución Rectoral rige a partir de su publicación y 
deroga las que le sean contrarias. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Medellín, a los 13 días del mes de mayo de 2020. 
 

 
 
 
 
 

 
HUGO ALBERTO VALENCIA PORRAS     
Rector      

 


